
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2023 
Y SU ACUMULADA 188/2023 
PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
TRABAJO Y MORENA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 

Constancia Registro 
Constancia de notificación practicada al Poder Legislativo del 
Estado de Durango, relativa al oficio 33139/2023, al que se 
adjuntó copia certificada del oficio SGA/MOKM/515/2023. 

Sin registro 

 

Conste.  
 
Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
Notificación de puntos resolutivos al Congreso estatal. Vistos los 

efectos de la sentencia del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de dieciséis de noviembre de este año, 
se hace constar que el oficio SGA/MOKM/515/2023, que contiene los 
puntos resolutivos dictados en el presente medio de control constitucional, 
fue notificado al Poder Legislativo del Estado de Durango el veintiocho 
de noviembre del año en curso, de acuerdo con el artículo 44, en relación 
con el diverso 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en cumplimiento al punto resolutivo tercero1 del referido oficio. 

 
Habilitación de días y horas inhábiles. Se habilitan los días y las 

horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. Por lista. 
 

Para efectos de exhaustividad, se inserta al presente proveído la 
constancia de notificación referida: 

 
 

 

 

 

 
1 “TERCERO. Se declara la invalidez de la eliminación de la porción normativa 'y en nombramientos 
de cargos por designación' del artículo 3, numeral 1, fracción XV, dando lugar a la reviviscencia de 
dicha frase en la fracción de referencia; así como la del artículo 10, numeral 5, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Durango, reformados y adicionados 
mediante el DECRETO No. 407, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Durango, por las razones señaladas en los 
apartados VI y VII de esta sentencia. (…)”. 
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 Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, dictado por la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 187/2023 y su acumulada 188/2023, 
promovidas por el Partido del Trabajo y Morena. Conste. 
GSS/GRTC 8 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 290906 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/12/2023T19:42:17Z / 07/12/2023T13:42:17-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6d da 27 11 3c 63 66 85 4a 75 fd 94 92 fd ff 94 d1 68 da e3 55 08 69 90 0e e3 00 e2 a9 91 75 c6 df 5e af df 99 9c e2 55 d0 74 a1 ef 91 cf 
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de a8 a8 8d d7 3d 22 40 8b 2b 7c 4e 7f ce 0a 72 a5 b1 bf fa 24 37 8f a4 59 a3 21 73 02 c3 88 7c 9e ef 18 2e 66 72 f3 ec 0e c1 e4 58 18 a8 
8b 80 5a 63 53 2b 15 e0 67 1f e3 2a 39 5b 47 19 74 de 75 cf 7f 11 10 c9 bc 5c ac 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/12/2023T19:42:17Z / 07/12/2023T13:42:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/12/2023T19:42:17Z / 07/12/2023T13:42:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6519991 
Datos estampillados 1601AA3B1A83D5631310A7535D96A875BFD54BD5B4025B24B84936B4A560FB52 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/12/2023T21:05:58Z / 04/12/2023T15:05:58-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
03 e2 5c 5b 13 96 a4 bf 38 b6 98 5c f6 7d c8 7b a8 64 7c 68 31 26 a0 e4 85 89 55 a1 29 4f 36 3f 47 e8 f2 92 d6 e2 0d 80 8c 4f ff db 38 57 
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c7 7b f5 ac 94 ea dc d9 31 7b f9 e8 ef d4 44 f0 86 f6 d3 d3 f2 bb b1 0b a7 9b 3d 45 da 38 f5 53 da f4 e5 cf 85 52 12 91 79 bf 05 fe ec f6 92 
1c f6 af f3 76 0d ef bd b1 ba 84 ad 39 63 fe 8b 75 98 59 ac 0c d9 96 e1 37 0e 84 93 c9 9b c5 ed a8 f0 c4 7d 91 13 23 63 db 4a 76 5e 0b 77 
5d cb 87 5e 4a 0e 77 18 66 08 51 39 59 3e 1f e0 10 9a 4f f4 62 95 bf 00 c5 a1 75 c1 7e 15 10 f1 71 f1 5c da b7 b6 c6 af c7 5b 79 62 ce e8 
4a 53 ba b0 a0 dc 86 8d b1 41 5c 56 9b 98 db 32 79 06 04 09 f4 34 1e 6a c6 8b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/12/2023T21:05:58Z / 04/12/2023T15:05:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/12/2023T21:05:58Z / 04/12/2023T15:05:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6502515 
Datos estampillados 9E5F313C9BA7C98495DFEA2373A8256506D63A63F944F98F4162D164FAA54C35 

 

 
 
 
 
 




